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Oenseja Municipal: Extracto de la sesión ordinaria celebrada el día 
22 del actual.

Secretaría: Anuncios: serlaiatido las tedias para presentar las Obli­
gaciones amortizadas e intereses de los Empréstitos que se in­
dican y de suplemento de crédito.—Resultado del lUtimo sorteo 
del Empréstito de 1868, Rectificaciones de errores en los sor­
teos de Obligaciones de los Empréstitos que se mencionan.

Asistencia Municipal: Resumen de los servicios prestados por el 
Instituto Antituberculoso durante el mes oe junio de 1938.

Cementerios: Inhumaciones verificadas en los días de) 20 mayo a! 4 
de junio.

CONSEJO MUNICIPAL
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 22 DE JUUO DE 1938, —í'jr írcc^o .—Presidencia 
del señor Alcalde, D, Rafael Henche de la Plata. — Asistieron 
los Consejeros Sres. Alba, Alonso Galán, Alvarez García, 
Alvarez Zamanilio, Carrillo, Carvajal, C ivil, Cruz Martín, 
García Cáscales, Gómez Egido, González Marín, Granizo, 
Huélamo, Landaburu, López y López, López Serrano, Madas, 
Matey, Ortega, Rodrigo Pérez, Rodríguez García, señora Ro­
dríguez Peral, Sr.Samperio, señora Sánchez Flores, Sres, San­
cho Romero, Serrano Batanero, Sotoca y Valls,

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1," Quedar enterado de un decreto de la A l­
caldía Presidencia, fecha 21 del actual, disponiendo que duran­
te la ausencia del Teniente Alcalde del distrito del Congreso, 
D. Eduardo Villegas Vega, se encargue interinamente del des­
pacho de la expresada Tenencia de Alcaldía el Consejero don 
Julián Matey Fernández,

2.“ Se dió cuenta de una comunicación del señor Coronel 
Jefe del Ejército del Centro en la que, al expresar su agrade­
cimiento por el telegrama que se le dirigió a virtud de acuerdo 
adoptado en la sesión anterior, felicita en el Consejo Munici­
pal ai pueblo de Madrid y exalta el valor y las virtudes del 
Ejército que surgió de ese mismo pueblo.

Y el Consejo quedó enterado e hizo constar su satisfacción 
por los elevados tonos en que estaba concebido el precedente 
escrito.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto al despacho de oficio

,3.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del actual, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el Señor Administrador de Rentas y Exacciones, ¡o infor­
mado por la Secretaría especial y Ío dispuesto en la reorgani­
zación de servicios, el reconocimiento y abono de un cua­
drienio vencido a los siguientes Vigilantes de Arbitrios, con 
efectos desde la fecha que se indica y en la cuantía que se 
menciona:

NOMBRES Y APELLIDOS

D, José Lorenzo Fernández . 
D. Teodoro Calleja Sánchez 
D, Tomás Sánchez Medina.. 
D. Moisés García García . .. 
D. Ambrosio Ossorio Lobo,. 
D. Pablo Andino Valiente...

Pecha
del

vencimiento

20-6-1938
27-6-1938
13- 7-1938 
13 7-1938
14- 7-1938 
17-7-1938

Cantidad '

Peseta»

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policfa 
' Urbana

4." a 24, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en tos expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos-e instalaciones en los sitios que se indican:

A doña Dolores Fernández Hidalgo, para taberna en la 
calle de Feinández de la Hoz, 52. ,

A doña Angela Fernández Naredo, para taberna en la calie 
de Alcalá, 153.

A D. Guilierino Rodríguez Jiménez, para venta de sidras 
ai por mayor, vinos y licores en el Postigo de San Martín, 
numerose y 8. ■

A doña Isabel Benito Asensio, para venta de loza entrefina 
y calzado ordinario en la calle de Padilla, 67, -
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A D. Juan Jiménez Sánchez, para venta de loza entrefina 
y  calzado ordinarlo en la calle de Atocha, 60.

A D, Pablo Poncela, para venta de quincalla y bisutería en 
la calle del Duque de Alba, 6.

A Ü. Pedro Pérez Martínez, para almacén de botellas 
usadas en la calle de Velarde, 11,

A doña Teresa Loperal Iglesias, para casa de huéspedes en 
la calle de Alcalá, 157.

A la Sociedad anónima La Maquinista Terrestre y Marí­
tima, para oHcina administrativa en la calle de Serrano, 5.

A D, Santiago Arranz, para taller de composturas de cal­
zado en Ja calle de Villanueva, 35.

A D. Felipe Fernández G il, para taller de composturas de 
calzado en la calle de Ayala, 102

A doña Teresa Fernández Bernabé, para venta de corde­
les y sogas en la calle de las Tres Cruces, 2,

A D. Felipe de Paz Martín, para fábrica de jarabes, sin 
maquinaria, en la calle de Ayala, 116. ,

A D. Teodoro Peña Martín, para venta de vinos y licores 
y café-bar en la calle del Doce de Octubre, 12.

A D. José María de Lerma Aguilar, para que sea puesta a 
su nombre la ampliación a venta de azulejos, baldosines, etcé­
tera, en ia calle de Antonio Grilo, 10.

A D. Ramón Trujillo López, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para ampliación a venta de vinos, aguar­
dientes y licores al por mayor en la calle de Diego de León, 
número 59.

A D. Gregorio Melero Martín, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para composturas de relojería en la calle 
de Alcalá, 147,

A doña Angela Sopuerta Martínez, para que sea puesta a 
su nombre la concedida para taberna en la calle del Principe de 
Vergata, 5 ft

A D, Francisco Vera Padilla, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para frutería y  huevería en la calle de 
Padilla, 127.

A D, Fermín Bartolomé González, para que sea puesta a 
su nombre la concedida para fábrica de churros en la calle de 
Agustín Durán, I I .

A D. Manuel Santiago Fernández, para que sea puesta a 
su nombre la concedida para taller de hojalatero y vidriero 
en la calle de Alcalá, 153. '

25 y 26. Conceder a los señores que a continuación se 
expresan licencia con carácter provisional y líbre del pago de 
derechos, por evacuación, con arreglo al acuerdo municipal de 
5 de febrero de 1937, para los establecimientos e industrias en 
los sitios que se indican, debiendo cesar esta concesión tan 
pronto desaparezcan tas actuales circunstancias:

A D. Daniel Garda Chamorro, para industria de bar por 
traslado de establecimiento de la calle de Latn Calvo, 2, a la 
de la Puebla, 18.

A 1). Antonio Melero Páez, para taller de fotograbado por 
traslado de la calle de Quintana, 23, a la de Raimundo Lulio, 
minierò 22.

A petición dei Sr, Ortega se acordó retirar el dictamen 
proponiendo la concesión de la licencia de apertura solicitada 
para venta de prendas ordinarias y géneros del país, etc., en la 
caite de Torri]os, 58,

Comialén da Tallaras, Aprovialonamiantoa y Acoplos

27, Aprobar, por encontrarla conforme, la liquidación y 
Justificación de las diversas cantidades que con cargo a los dis­
tintos conceptos del presupuesto de gastos vigente del Inte­

rior se han librado a la Dirección de Acopios durante el primer 
semestre del corriente año.

28. Aprobar el pago de una factura presentada por el Co­
mité Local de la D. E. C. A ., correspondiente a suministras de 
cemento y  ladrillo con destino a la Dirección de Vias y  Obras, 
y determinar que ia cantidad de 2 .114,50 pesetas, importe de 
aquéllos, sea cargo al crédito consignado en el capitulo XI, 
artículo 3.*’, número 4 de orden, partida integrante del concepto 
global 132 del vigente presupuesto de gastos del Interior; de­
biendo librarse la precitada suma a la Dirección de Acopios 
para que por la misma pueda atenderse al pago del gasto de 
que se trata.

29. Aprobar la realización de las obras de instalación de 
unos retretes para el público que asiste a las consultas espe­
ciales y Equipo Quirúrgico, cuya urgente exigencia ha puesto 
de manifiesto la Delegación de Asistencia Municipal, obras 
que deberán realizarse por los operarios dependientes de la 
Dirección de Vías y Obras, y disponer que la cantidad de 
2,053,07 pesetas, importe de aquéllas con arreglo al proyecto 
y presupuesto formulados al efecto por la Dirección de Arqui­
tectura, sea cargo al crédito consignado en el concepto 359 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

30. Aprobar el pago de dos recibos presentados por el 
Administrador accidental del Colegio de la Paloma, importan­
tes, respectivamente, 750 y 535 pesetas, correspondientes 
I  los gastos ocasionados por estancia y adquisición de pienso 
para un semoviente durante el primer semestre del presente 
año, e importe de la gasolina utilizada en un viaje realizado 
a Alfahuir para trasladar ropas, calzados y otros efectos con 
destino al Departamento de Ancianos instalado en la citada 
localidad, y  disponer que las expresadas cantidades sean 
cargo a las consignaciones figuradas en el capítulo VIII, 
articulo 3.“ , número 27 de! concepto 132, y al capítulo IV. 
artículo 8.“ bis, concepto 137 bis, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior; debiendo librarse dichas sumas a la Direc­
ción del Servicio de Acopios para que por la misma pueda 
atenderse al pago de los gastos de referencia,

31. Librar a la Dirección dd Servicio de Acopios la can­
tidad de 10.000 pesetas, con cargo al crédito figurado en el 
capítulo IV, articulo 8.“ , concepto 131 del vigente presu­
puesto de gastos dd interior, a fin de atender al pago de los 
gastos que se produzcan como consecuencia dol entreteni­
miento y sustitución del material que precisa la prestación del 
servicio de tracción mecánica en todas las dependencias mu­
nicipales, incluso los servicios contratados; debiendo justifi­
carse debidamente, en su oportunidad, la inversión de le suma 
de que se trata.

32. Adoptar ios acuerdos que a continuación se consig­
nan en relación con el suministro de monos para el personal 
adscrito a la Sección de Talleres Generales, una vez que ha 
quedado aclarado que no existe consignación para esa atención 
en el vigente presupuesto, y, de otra parte, ante la convenien­
cia de uniformar debidamente al personal dependiente de Par­
ques y Jardines, que por su especial misión ha de estar en 
constante contacto con el vecindario de la capital, y toda vez 
que figura partida para esa dotación eii e! presupuesto en 
curso:

Primero. Que por el momento se deje en suspenso la 
concesión de monos para ei personal obrero de la Sección 
de Talleres Generales, hasta que las circunstancias permitan 
acceder a tales suministros, dentro siempre de las disponibili­
dades económicas con que se cuente para tales fines; y

Segundo. Que al personal municipal de Parques y Jardi*
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[íes se le suministren 353 uniformes de ios que existen sobran­
tes en el Almacén del Servicio de Limpiezas, uniformes com­
puestos de chaquetilla, pantalón y gorra de plato, y que están 
confeccionados en tela de rayadillo; advirtiéndose que la en­
trega de los uniformes de referencia se hará previa petición, 
formalizada debidamente, y aconipar'iada de la relación nomi­
nal del personal a que aquéllos sean destinados.

A D 1^1  Ó N

Asuntos ai despacho de oficio
33. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­

cipal, fecha 18 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en la vigente ley Municipal, la distribución de fondos para 
el próximo mes de agosto por cuenta del presupuesto del Inte­
rior, que importa 5.789 046,81 pesetas.

Y el Consejo aprobó la distribución de fondos de que se 
trata,

34. Quedar enterado de haber trasladado su residencia:
A Guadalajara: Doña Consuelo López Pasqués, D Emilio

de Rueda Maestro, doña Laura Bonilla Martin, D. Vicente 
Vegas Marin, D. Constantino Reyes Dargelles, D. Antonio 
Guerrero Martín, D. Máximo Vergara Malumbres y Doña Jo­
sefa Barrio Oliver.

A Denia (Alicante): Doña Bárbara Carranza Rojo,
A Cuenca: Dnña Julia Ibáñez Valero, con su hijo, y dona 

Angela Casquero Blanco, con tres nietos.
A Canillas (Madrid): 13. Luis Diaz Gigante.
A Badalona (Barcelona): Doña María Pérez-Caballero Ma- 

ilagaray, con su madre y dos hermanas.
»

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión de Hacienda

35. Aprobar ia cuenta justificada que rinde el Secretario 
del Juzgado número 10 (Universidad) de la cantidad de 300 pe­
setas que le fué librada en 12 de marzo liltiuio para atenciones 
de limpieza y conservación del local que ocupa dicha depen­
dencia durante el primer trimestre dd ejercicio en curso, y 
librar al expresado Secretario de dicho Juzgado, D. Gerardo 
Doval, la consignación correspondiente a los tres trimestres 
de) ejercicio vigente, con cargo al capituj^ I, artículo 11, con­
cepto 80 del vigente presupuesto de gastos del Interior,

36. Aprobar la cuenta justificada que el Juez municipal 
del distrito de la Latina (Juzgado número 9) rinde de la canti­
dad de i ,200 pesetas que le fué librada en 30 de abril de 1936 
para atenciones de limpieza y cOEiservación del local que ocu­
pa dicha dependencia, y librar al Secretario suplente de dicho 
Juzgado, D. Francisco González Castell, la consignación co­
rrespondiente al ejercicio en curso, con cargo al capitulo I, ar­
tículo 11, concepto 80 del vigente presupuesto de gastos de! 
Interior,

37. Adoptar tos acuerdos que a continuación se consig­
nan en relación con el suministro de chapas justificativas del 
pago del arbitrio sobre perros, visto el informe emitido por la 
Sección de Hacienda en el sentido de que, atendido ei coste 
de dichas chapas, debe fijarse el precio de cada una en 1,50 pe­
setas, indicando al propio tiempo la necesidad de incluir esta 
exacción en la Ordenanza reguladora del arbitrio de que se 
trata;

Primero. Que se fije el precio de 1,50 pesetas a cada una 
de las chapas adquiridas con destino al arbitrio sobre perros.

Segundo. Que se adicione a la Ordenanza número 1, que

regula el arbitrio sobre los perros, una nueva base, que lleva­
rá e! número 9 bis, con la siguiente redacción: «Base 9,* bis. 
Para dar cumplimiento a) barido del cxceleniisinio señor Go­
bernador civil de la provincia de 19 de mayo último y disposi­
ciones de la Alcaldía Presidencia derivadas de dicho bando, 
se obliga a los dueños de los perros a adquirir, en el momento 
de realizar el pago del arbitrio, una chapa de identidad, la 
cual llevará el número de inscripción en la matricula y se ex­
penderá al precio de 1,50 pesetas.»

Tercero. Que se dé a este expediente la tramitación que 
ordenan las disposiciones vigentes para imposición de nuevas 
exacciones.

Comisión ds Fomento

38. Abonar a la Casa Ruiz, suministrante de piensos al 
Servicio del Parque Hipomóvil, la cantidad de 4.500 pesetas, a 
que ascienden los suministros efectuados por la misma durante 
e! mes de junio último, y disponer que dicha suma sea cargo a 
la cuenta especial denominada «Aportación extraordinaria de 
Tracción Hipomóvil».

39. Conceder licencia a D, Modesto Garda López para 
efectuar obras de reforma en la planta baja de la finca núme­
ro 46 de la calle de Hortaleza, siempre que se ejecute con 
arreglo a los planos y Memoria que figuran unidos al expe­
diente y que en la realización de las mismas se cumplan cuan­
tas disposiciones regulan la materia, tanto en las vigentes 
Ordenanzas municipales como en cualquiera otras aplicables 
ai caso, ‘

Comisión de Ensanche

40. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche durante el próximo mes de agosto, que importa la 
cantidad de 628.276,43 pesetas, que será cargo a los créditos 
consignados en el presupuesto ordinario, según preceptúan los 
articules 565 del Estatuto y 80 del reglamento de Hacienda 
Municipal.

41 a 44. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, en virtud de los favorables informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y siempre que aquéllas se ajus­
ten a lo preceptuado en las Ordenanzas municipales:

A D, Luciano Antón Gayo, para pintar portada de dos 
huecos en la casa número 2 de la calle de Diego de León.

A D. Fermiti Rodríguez Fernández, para colocar un esca­
parate y dos vitrinas en la finca de la calle de Núñez de Bal­
boa, 86.

A Calzados La Imperial, S. A,, para instalar tres esca­
parates en la finca sita en la calle de Príncipe de Vergara, 12.

A D. Joaquín Aicafn Barrenechea, para reconstrucción de 
pavimento y piso en la linca número 11 de la calle de Mal­
donado. ,

Comisión de Gobernación

45. Jubilar ai Vigilante de Limpiezas número 77, D. Be­
nigno Rodríguez Castro, por imposibilidad física para el des­
empeño del cargo, asignándole una pensión de retiro de 11 
pesetas diarias, equivalente al 80 por íOO del jornal de 13,75 
pesetas que le sirve de regulador, incluida una peseta de gra­
tificación por mando, que viene percibiendo a efectos pasivos 
con arreglo al acuerdo de 19 de mayo de 1933, y determitiar 
que la pensión de retiro comience a percibirla a partir del día 
siguiente al en que se adopta el presente acuerdo por el Con­
sejo Municipal. , ,

46, Jubilar al Subalterno D. Emilio Polbach Xirán, con

Ayuntamiento de Madrid
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carácter forzoso por haber cumplido la edad máxima reglamen­
taria, asignándole el haber pasivo anual de 6.000 pesetas, 80 
por 100 de las 7.500 que le sirven de regulador, y determinar 
que los efectos dd precedente acut-rdo sean a partir del día 4 
del corriente, siguiente si en que ha cumplido el interesado la 
edad de setenta años.

47, Dejar sin efecto, por obedecer a un error —que en la 
aportación de las informaciones y datos precisos ha quedado de­
bidamente aclarado —, el acuerdo adoptado por la Corporación 
municipal ert 8 del corriente, relativo al reconocimiento de 
cuadrienios a favor del funcionario técnicoadministrativo don 
Luis Alvarez Lacostena, por no hallarse eti el caso de los 
compañeros a quienes benefició el acuerdo de I del actual por 
liallarse en diferentes circunstancias, y denegarle, por tanto, 
lo solicitado en su instancia fecha 12 de junio próximo pasado 
en relación con la fijación de servicios a efectos del cómputo 
cuadrienal,

48, Conceder la excedencia especial de guerra, regulada 
por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio 
(le 1937, al Escribiente auxiliar taquiniecaiiógrafo D. Mariano 
Julio Menéndez Fernández, por haberse incorporado ul Ejér­
cito, situación militar que habrá de justificar el interesado do­
cumentalmente.

49. Conceder la excedencia especial de guerra, regulada 
por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937, al Maestro carpintero del Infernado de la Paloma, don 
Matías Fernando Moreno, por haberse incorporado,.según jus­
tifica documentalmente, a la Junta de Compras del Miriistetio 
de Defensa Nacional, servicio considerado como de guerra.

50, Conceder la excedencia especial de guerra, regula­
da por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de ju­
lio de 1937, a) Auxiliar de Oficinas (grupo A) D. Juan Bou 
Porras, por haberse incorporado al Ejército, situación militar 
que liabrá de justificar el interesado dociuncntulmenfe.

51. Conceder la excedencia especial de guerra, regulada 
por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937, ai Subalterno del Internado de la Paloma (procedente 
del Cuerpo de Bomberos) D. Hipólito Muñoz Oliva, por haber­
se incorporado al Ejército, situación militar que liabrá de justifi­
car el interesado documentalmente.

52, Disponer, en vista de la instancia del Inspector In­
terventor de Arbitrios D. Ramón López Pastor, incorporado 
al Ejército, inferesaudo se le abonen las diferencias entre los 
haberes del Ejército y los municipales, y teniendo en cuenta 
que el interesado no llene legalizada su situación en cuanto a 
lu excedencia que como trámite previo ha de resolverse, pro­
cediendo posteriormente a la tramitación de la incidencia rela­
cionada COI) e] abono de diferencia, que le sea concedida a 
dicho funcionario lu excedencia especial de guerra en su cargo, 
de coníormidud con los acuerdos de 10 de marzo y 9 de julio 
de 1937, por haberse incorporado ai Ejército, según demiieslra 
el interesado doauneiitalmente,

53. Disponer, ratificando anterior dictamen —que volvió 
a rilievo estudio de la Comisión por acuerdo municipal— y en 
vista de los documentos aportados al expediente, el reingreso 
ul servicio de la Corporación del Médico numerario de Asis­
tencia Municipul D, Munuet Tamames Ratero, que se hallaba 
cu situición de excedencia de guerra; reingreso que tendrá 
efectos a partir del dfa siguiente al en que el Consejo acuerda 
esta nueva situación del interesado.

Conseja Espacial de Cullurs Primarla

54. Autorizar el gusto de 1.410,84 pesetas, importe de 
útiles y materiales suministrados a varios Grupos escolares,

según se consigna en la relación formulada por el Servicio de 
Acopios que figura unida al expediente, debiendo librarse al 
mencionado Servido de Acopios la anterior cantidad, de la 
que 35,27 pesetas tienen aplicación a la partida de 434 apro­
bada oportunamente en relación con el suministro de útiles y 
herramientas para el recreo del Grupo Mariano de Càvia, cré­
dito procedente del capítiiio XVIII, y las restantes 1.375,57 a 
(o consignado en e! capítulo XI, articulo 1.° concepto 361 del 
vigente presupuesto, «Para obras de reparación en distintos 
Grupos escolares nacionales y municipales; estimando la Co­
misión dictaminadora que debe indicarse, tanto a la Interven­
ción de Villa como a la de Acopios, la improcedencia de que 
en lo sucesivo se libre a este último Servicio, como aconseja 
eii sus escritos y para atender rápidamente a esta clase de 
adquisiciones, cantidad alguna a justificar, toda vez que man­
tiene su criterio de que cuando haya precisión de adquirir al­
gún materia] para Escuelas se elevará previamente el oportuno 
dictamen a la Corporación municipal, interesando el crédito 
que se estime pertinente para el pago de los artículos que se 
adquieran, •

55. Disponer, en atención a haberse agotado el crédito 
concedido en sesión municipal de 28 de enero del ano en curso 
para las atenciones de limpieza de algunos locales escuelas, 
adquisición de útiles para realización de la misma y abono de 
cantidades a varios porteros de edificios donde funcionan de­
terminadas graduadas y que tienen a su cargo análogos servi­
cios, la habilitación de otras 25.000 pesetas, con cargo a la 
partida consignada en el concepto 313 dd vigente presupues­
to, para las atenciones de referencia, facultándose a la Alcal­
día para la distribución de la expresada suma en la forma que 
ia^necesidades lo aconsejen.

56. Librar a la Directora del Colegio Antonio de Solis, 
doña Nieves Pastor, la suma de 1.000 pesetas, a justificar, con 
cargo al crédito de 19.000 pesetas que figura en el concep­
to 272 del capitulo VIH del vigente presupuesto de gastos, 
para gratificar, del modo que estime pertinente, al personal 
femenino que contribuye a los trabajos de limpieza y otras 
atenciones domésticas dei Colegio de referencia, constituido 
por madres de niñas acogidas en el mismo, que, voluntaria­
mente y sin percibir otro beneficio que el de la comida y alo­
jamiento gratuito, vienen prestando un eficaz servicio que 
complementa el que realiza el personal del establecimiento.

57. Disponer t^ie, como complemento de la labor de coor­
dinación de los servicios del Colegio de la Paloma que viene 
realizando el Consejo Mimicipa!, se dirija al Ayuntamiento de 
Barcelona un razonado escrito expresando, ante todo, la grati­
tud del Municipio madrileño por las atenciones y deferencias 
que tiene para ios alumnos de los Colegios de la Paloma y de 
Antonio de Solfs, instalado éste último en Alella, exponiendo la 
conveniencia de que siga prestando a los mismos su valiosa 
atención, y significando que esta Corporación, con el fin de 
proseguir la tarea de transformación iniciada en ios Colegios 
de referencia, y en su justo anhelo de ayudar eu lo posible 
económicamente al Ayuntamiento catalán, le ruega encareci­
damente la cesión temporal de los locales citados, corriendo 
a cargo de este Municipio el sosteiúmicnto, orientación y ad­
ministración, no sólo de los escolares madrileños integrantes de 
las dos aliididns instituciones, sino de ios alumnos de otras lo­
calidades que accidentalmente conviven con los mismos, quie­
nes seguirían percibiendo, mientras duren las presentes cir- 
cunstaiicias, iguales beneficios y trato que sus compañeros.

* f
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58. Tomar en consideración y pasar a ia Comisión corres­
pondiente una proposición, formulada vcrbalmeiite por la señora 
Rodríguez Peral, interesando que, para facilitar el acuerdo de 
las Sindicales inspirado cti el propósito de que, en lo posible, 
a quienes por efecto de la movilización tengan que abandonar 
s'is puestos de trabajo les sustituyan sus respectivas compa­
ñeras, se establezcan por el Consejo Municipal guarderías in­
fantiles en los diferentes distritos, donde sean acogidos y aten­
didos los hijos de estas obreras, para que ellas puedan dedicar 
por entero su actividad al trabajo.

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. ______ _______________________________

S E C R E T A R I A

¡ Para dar cumplimiento a lo q ue ^ ig en  las disposiciones vi gen­
I tes, queda de manifiesto en la SeRión de Hacienda de esta Se­
} cretaríd, por plazo de quince días hábiles, contados desde el si­

guiente al de ¡a publicación de este anuncio en el Boletín Oficinl de 
I la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal de 
i 15 de los corrientes por virtud del cual se habilita un crédito globa]
: de 50.000 pesetas dentro del capítulo I, articulo 4.°, creando el 

concepto 20 bis, el cual llevará la siguiente redacción; «Para pago 
de las diferencias a los funcionarios municipales que se encuentren 
movilizados, entre el haber que perciben en el Ejército y el que 
les corresponde como tales ftim ioiiarios, detrayendo dicha canti­
dad del capítulo IV, concepto lOC (•Consumo de gas y electricidad 
en el alumbrado público»)'

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de julio de 1938.- E l  Secretario accidenta!, Jenaro 

M arcos.

ANUNCIOS
El excelentísimo señor Alcalde, por su decreto del día de la 

fecha, ha dispuesto lo siguiente;
Los tenedores de Obligaciones municipales amortizadas en los 

sorteos que a continuación se expresan podrán presentarlas en el 
Negociado de Deuda de In Intervención municipal, de diez a doce 
de la mañana, desde el día 1 de agosto próximo: Expropiaciones 
en el Interior, sorteo de 15 de septiembre de 1937; Empréstito 
de 1914, sorteo de 15 de septiembre de 1937, y Empréstito de 1920, 
sorteo de !6 de septiembre de 1937.

Además de las formalidades de costumbre, se tendrán en cuen­
ta para la presentación de ios títulos amortizados las siguientes:

Los establecimientos bancarios y Cajas de Ahorro certificarán 
en la forma ya establecida; certificando asimismo que el cobro de 
las Obligaciones amortizadas hu sido solicitado expresamente por 
sus propietarios.

Los particulares deberán acompañar a las facturas de presen­
tación el justificante de propiedad, visado por la Intervención de 
Hacienda.

El plazo de prescripción será de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 10 del decreto de 14 de agosto de 1036.

Madrid, 14 de ¡tilíu de 1938.—El Secretario accidenta), Jenaro 
Marcos.

El excelentísimo señor Alcalde, por su decreto del día de la 
fecha, ha dispuesto io siguiente:

Los tenedores de Obligaciones municipales podrán solicitar 
en el Negociado de Deuda de la Intervención municipal, de diez 
a doce de la mañana, los intereses de las mismas, vencimiento 
de l de octubre de 1937, desde el día I del próximo mes de agosto, 
correspondientes a los siguientes cupones y clases de Deuda: cu­
pón número 114 de Expropiaciones en el Interior, cupón número 94 
del Empréstito de 1914, cupón número 76 del Empréstito de 1918, 
cupón número 57 del Empréstito de 1923, cupón número 43 de 
Obligaciones municipales para pago de obras en el subsuelo de 
los barrios extremos, cupón número 35 del Empréstito de 1929, 
cupón número 26 del Empréstito de 1931 (Interior) y cupón núme­
ro 26 de Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid, emi­
sión de 1931.

Además de las formalidades de costumbre, se tendrán en 
cuenta en la presentación de este vencimiento las siguientes:

Los establecimientos bancarios y Cajas de Ahorro certificarán 
en la forma ya establecida para el vencimiento de 1 de octubre 
de 1936; asimismo habrán de certificar que el cobro de los inte­
reses correspondientes al vencimiento de I de octubre de 1937 ha 
sido solicitado expresamente por sus propietarios.

Los particulares deberán acompañar a las facturas de presen­
tación el justificante de propiedad, visado por la Intervención de 
Hacienda.

El plazo de prescripción será de conformidad con lo dispuesto 
en el orttculo lü  del decreto de 14 de agosto de 1936.

Madrid, 14 de julio de 1938.—El Secretario accidental, J enaro 
Marcos,

KMPKESTIT« l>E I8 «N

Sorteo número IBO y último, correspondiente al 1 de julio
de 1938

NÚMERO NÚMERO NÚMEROS
de de que lian s i do PESETAS

orden UblígRCinites agraciadas
------

1 1 t 177.577 250,000
2 236.426 2.000
3 2 1 400.905 2.000
4 1 180.001 1.000
5 3 89.272 1.000
6 ( 410.831 1.000
7 424.859 300
8 í 228.991 300
9 l 372.437 300

10 59.909 300
11 337.771 300
12

ir,10 304.725 300
13 174.452 300
14 99.787 300
15 1 380.090 300
16 185.642 300
17 367.749 200
18 101.016 200
19 268.123 200
20 262.133 200
21 154.921 200
22 324.087 200
23 219.860 200
24 120.587 200
25 38.121 200
26 185.774 200
27 70.750 200
28 88.039 200
29 24 292.364 200
30 1 279 656 200
31 28.872 200
32 301.248 200
33 346.231 200
34 182.729 200
35 219.391 200
36 157.729 200
37 19.015 200
38 28.172 200
39 232.234 200
40 ' 37.177 200

Conforme el anuncio publicado en el B oletIn del C onsejo M u­
nicipal DE M adrid fecha 8 de junio último, han quedado amortiza-
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das a reembolso las 6.858 Ot^'gactones restantes que quedaban 
vivas de este Empréstito.

Para su presentación y pago se avisará en tiempo opurtiiiio, 
Madrid, 22 de ¡«lio de I¿38.—El Secretario accidental, J enaro 

M arcos.

R E C T IF IC A C IO N E S

?e pone en conocimiento del público que en la lista de ia nii- 
ineracidn de los títutos que deben ser amortizados del Empréstito 
de 1931, denominado «Obligaciones garantizadas de! Ensanche de 
Madrid:!, con arreglo al sorteo celebrado el día 15 de los corrien­
tes, y que ha sido pubiicada en el Boletín bel C onsejo M unicipal 
BE M adrid correspondiente a] die 29 del mismo mes, aparece un 
error, consistente en dar por amortizadas los Obligaciones mime- 

'ros 411 a 50 de la serie C, cuando en realidad son los núnieros 441 
a 50 de dicha serie, como podrá apreciarse en 1a relación del mi­

, mero de bolas que representan las series insertas en e! mismo nú­
mero de dicito B oletín M unicipal.

Madrid, 30 de junio de 1938.—El Secretario accidental, Jenaro 
M arcos.

En la lista de Obligaciones del Empréstito de 1868 amortiza­
das en e) sorteo celebrado en 1 de enero del corriente afio, publi­
cada en el Apéndice a! BoletIn del Consejo M unicipal be M adrid 
de I de junio último, figura cVmo amortizado el número 250.669 en 
liignr del 250.969, que es el verdadero.

Madrid, 22 de julio de 1938.—El Secretario accidental, J enaro 
M arcos.

J
c o n s u l t a s

Ue selección....... .....................................
De adultos................................................
üe n idos..................................................
Larlngológicas.........................................
De tuberculosis qiiirárgictis....................
De convivientes.....................................

Número
de

eiifeniioi

Total de consultas. 1.150

s e r v i c i o s

Cutirreacc.iones.........  ....................................................  373

Rayos X:
RmllogriiEius...................... . ............................... ............. »
líiid ioscop ins........................................................................... 771

¡nyícciones:
Ulpodérmicas...................................................................  387
liltrntraqucales.................................................... .............. »
Intravenosus................................................................... • 427

1 Suma y  sigue ........................  3,108

ASISTENCIA

INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de ¡a labor reaiieada durante el mes de 
junio de 1938

Suma anterior.

Operaciones:

Neumotórax........... ...............
Torácicas.................................
De laringología................. ..
Huesos y articulaciones.......

Laboratorio de anáUsts:
O rina.................................
Esputos . . . .  ........................
Sangre.................................
Otros análisis........................

Correspon dencia:
Recibida (oficial)....................
Enviada (idem)...................

3.108

16

T otal de servicios.................... 3.242

Madrid, 30 de junio de 1938. — E! Director, Dr. E. Aharo 
Gracia.

CEMENTERIOS

/ntmmticíones cerifieadas desde el 29 de mayo al 4 de junio 
y en igual periodo del quinquenio anterior

1 N ti U M A C I ü N K S
CEMENTERIOS

I93S 1937 1936 193á 1934 1933

Municipales................. 412 357 218 225 250 237
Sun Justo................. ■ » 3 3 6 2
San Lorenzo............... » 3 3 4 2
Santa María............. -. » 2 4 1 3
San Is id ro ...................
Cripta de la iglesia de

» » » 3 » 4

la Concepción......... » » X' »

412 357 226 238 261 248

Fetos inlimiiadüB en ios
31municipales.............. 18 19 21 25 34

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
HeselHS

Relativos a subastas, concursos y baüazt^o de
objetos en la vía pública, línea......................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de ia licencia solicitada,, línea..............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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